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Código de Normas y Procedimientos Tributarios. Ley 4755 Anexo 2 

 

SECCIÓN II 

DELITOS 

 

 

Artículo 92.- Inducción a error a la Administración Tributaria 

Cuando la cuantía del monto defraudado exceda de doscientos salarios base, será sancionado 
con prisión de cinco a diez años quien induzca a error a la Administración Tributaria, 
mediante simulación de datos, deformación u ocultamiento de información verdadera o 
cualquier otra forma de engaño idónea para inducirla a error, con el propósito de obtener, para 
sí o para un tercero, un beneficio patrimonial, una exención o una devolución en perjuicio de 
la Hacienda Pública.  

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior debe entenderse que: 

a) El monto defraudado no incluirá los intereses, las multas ni los recargos de carácter 
sancionatorio. 

b) Para determinar el monto mencionado, si se trata de tributos cuyo período es anual, se 
considerará la cuota defraudada en ese período; para los impuestos cuyos períodos sean 
inferiores a doce meses, se adicionarán los montos defraudados durante el lapso comprendido 
entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del mismo año. 

En los demás tributos, la cuantía se entenderá referida a cada uno de los conceptos por los que 
un hecho generador es susceptible de determinación. Se considerará excusa legal absolutoria 
el hecho de que el sujeto repare su incumplimiento, sin que medie requerimiento ni actuación 
alguna de la Administración Tributaria para obtener la reparación. Para los efectos del párrafo 
anterior, se entenderá como actuación de la Administración toda acción realizada con la 
notificación al sujeto pasivo, conducente a verificar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias referidas al impuesto y período de que se trate. 

Artículo 93.- No entrega de tributos retenidos o percibidos 

El agente retenedor o perceptor de tributos o el contribuyente del impuesto general sobre las 
ventas y del impuesto selectivo de consumo que, tras haberlos retenido o percibido o cobrado 
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no los entregue al Fisco dentro del plazo debido, será sancionado con prisión de cinco a diez 
años, siempre que la suma supere doscientos salarios base. 

Para determinar el monto mencionado, se considerarán las sumas percibidas, retenidas o 
cobradas, pero no enteradas en el lapso del año calendario. 

Se considera excusa legal absolutoria el hecho de que el sujeto pasivo repare su 
incumplimiento sin que medie requerimiento ni acción alguna de la Administración Tributaria 
para obtener la reparación. 

Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como actuación de la Administración toda 
acción realizada con la notificación al sujeto pasivo, conducente a verificar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias referidas al impuesto y período de que se trate. 

Artículo 94.- Acceso desautorizado a la información 

Será sancionado con prisión de uno a tres años quien, por cualquier medio tecnológico, 
acceda a los sistemas de información o bases de datos de la Administración Tributaria, sin la 
autorización correspondiente. 

Artículo 95.- Manejo indebido de programas de cómputo 

Será sancionado con pena de tres a diez años de prisión, quien sin autorización de la 
Administración Tributaria, se apodere de cualquier programa de cómputo, utilizado por ella 
para administrar la información tributaria y sus bases de datos, lo copie, destruya, inutilice, 
altere, transfiera, o lo conserve en su poder, siempre que la Administración Tributaria los 
haya declarado de uso restringido, mediante resolución. 

Artículo 96.- Facilitación del código y la clave de acceso 

Será sancionado con prisión de tres a cinco años, quien facilite su código y clave de acceso, 
asignados para ingresar a los sistemas de información tributarios, para que otra persona los 
use. 

Artículo 97.- Préstamo de código y clave de acceso 

Será sancionado con prisión de seis meses a un año quien, culposamente, permita que su 
código o clave de acceso, asignados para ingresar a los sistemas de información tributarios, 
sean utilizados por otra persona. 

Artículo 98.- Responsabilidad penal del funcionario público por acción u omisión dolosa 

Será sancionado con prisión de tres a diez años, el servidor público de la Administración 
Tributaria que, de manera directa o indirecta, por acción u omisión dolosa, colabore o facilite, 
en cualquier forma, el incumplimiento de la obligación tributaria y la inobservancia de los 

deberes formales del sujeto pasivo." 

 


